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modificar en su caso el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
estado; obligación(es) que deberá(n) ser pagada(s) en un 
plazo de hasta doscientos cuarenta meses; en términos de lo 
que se establece en el presente decreto; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo.  
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo a contratar de 
manera independiente al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN) uno o 
más financiamientos, mediante la realización de una o varias 
operaciones de refinanciamiento y/o  reestructuración, hasta 
por la cantidad de $10,727´991,143.00 (Diez Mil Setecientos 
Veintisiete Millones, Novecientos Noventa y Un Mil Ciento 
Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a 
inversión pública productiva, mediante la realización de las 
operaciones financieras y la celebración de los actos 
jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del 
propio estado, incluidos sus accesorios financieros; las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución 
de fondos de reserva, coberturas de tasas y al pago de los 
gastos asociados a la calificación de la estructura; a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en trescientos sesenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 
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Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar, de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones 
financieras y la celebración de actos jurídicos que resulten 
necesarios para la contratación de obligaciones crediticias, 
hasta por la cantidad de $1,000´000,000.00 (Mil Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública 
productiva, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XIV del Artículo 3 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como para pagar las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de 
reserva, mecanismos de fuente de pago, seguros de 
cobertura de tasas y calificación de la estructura; y a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en doscientos cuarenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 
  
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la segunda Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que solicita al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, al Poder Legislativo Federal, al Poder 
Judicial de la Federación, a los Titulares de los Poderes 
Ejecutivos de las Entidades Federativas y al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, a los Congresos de las Entidades 
Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
las Universidades Públicas y a todas las Instituciones 
Educativas del País, a realizar actividades de conmemoración 
de los respectivos aniversarios de diversos instrumentos 
internacionales y días mundiales en materia de Derechos 
Humanos Regionales y Universales, a efecto de promover la 
sensibilización, capacitación, formación, conocimiento y 
educación en los Derechos Humanos en México; para su 
aprobación, en su caso. 
 
 

30-38 

38- 48 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 4 
 

 

 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman el Primer Párrafo del Artículo 231 y el Primer 
Párrafo del Artículo 233 del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, y se adiciona un segundo 
párrafo al Artículo 338 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, con el tema la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no sabe de economía 
 
Clausura de la sesión. 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mario Machuca Sánchez. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTE DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  11 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: 18:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
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5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, del Estado de Quintana Roo, a contratar de 
manera independiente al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno 
o más financiamientos hasta por la cantidad de 
$3,000´000,000.00 (Tres Mil Millones de Pesos 00/100 
M.N.), para inversión pública productiva, destinados a 
refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa de corto plazo del estado; a pagar las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución 
de fondos de reserva, cobertura de tasas, los gastos 
asociados a la calificación de la estructura; y a constituir o 
modificar en su caso el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
estado; obligación(es) que deberá(n) ser pagada(s) en un 
plazo de hasta doscientos cuarenta meses; en términos de 
lo que se establece en el presente decreto; presentada por 
el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo a contratar de 
manera independiente al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN) uno o 
más financiamientos, mediante la realización de una o 
varias operaciones de refinanciamiento y/o  
reestructuración, hasta por la cantidad de 
$10,727´991,143.00 (Diez Mil Setecientos Veintisiete 
Millones, Novecientos Noventa y Un Mil Ciento Cuarenta y 
Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión 
pública productiva, mediante la realización de las 
operaciones financieras y la celebración de los actos 
jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del 
propio estado, incluidos sus accesorios financieros; las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución 
de fondos de reserva, coberturas de tasas y al pago de los 
gastos asociados a la calificación de la estructura; a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
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administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y los flujos de recursos derivados de las participaciones que 
en ingresos federales presentes y futuras le correspondan 
al Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en trescientos sesenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo. 

 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar, de 
manera independiente al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las 
operaciones financieras y la celebración de actos jurídicos 
que resulten necesarios para la contratación de 
obligaciones crediticias, hasta por la cantidad de 
$1,000´000,000.00 (Mil Millones de Pesos 00/100 
M.N.), para ser destinadas a inversión pública productiva, 
de conformidad con lo establecido en la fracción XIV del 
Artículo 3 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como para pagar las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de 
reserva, mecanismos de fuente de pago, seguros de 
cobertura de tasas y calificación de la estructura; y a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y los flujos de recursos derivados de las participaciones que 
en ingresos federales presentes y futuras le correspondan 
al Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en doscientos 
cuarenta meses, en términos de lo que se establece en el 
presente decreto; presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la segunda Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que solicita al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, al Poder Legislativo Federal, al Poder 
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Judicial de la Federación, a los Titulares de los Poderes 
Ejecutivos de las Entidades Federativas y al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de las 
Entidades Federativas y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a las Universidades Públicas y a todas las 
Instituciones Educativas del País, a realizar actividades de 
conmemoración de los respectivos aniversarios de diversos 
instrumentos internacionales y días mundiales en materia 
de Derechos Humanos Regionales y Universales, a efecto 
de promover la sensibilización, capacitación, formación, 
conocimiento y educación en los Derechos Humanos en 
México; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman el Primer Párrafo del Artículo 231 y el Primer 
Párrafo del Artículo 233 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, y se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 338 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, con el tema la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no sabe de economía 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.        PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

 ASISTENCIA 

1.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER SI  

2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  

4.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  

5.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  

6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  

7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
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8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  

10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  

13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  

15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  

16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  

19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

24.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  

25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número veinte siendo las 

19:29 horas del día 11 de noviembre de 2014.  
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 06 de noviembre de 2014, para 
su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 
 Gracias Presidente. 
 
 Pues quisiera proponer a esta Soberanía la omisión de la 

lectura de la sesión anterior, ya que la tenemos en nuestro 
poder. Gracias. 

 
 Que lo pudieran someter a votación. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, someta a consideración de manera 
económica la propuesta de la Diputada Freyda Marybel Villegas 
Canché. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta de la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación económica). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 19 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 06 DE 
NOVIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 06 días del mes de noviembre del año 2014, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Mario Machuca Sánchez, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el cual la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la H. LII Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos por el que exhorta respetosamente al Ciudadano 
Gobernador del Estado de Guerrero, responsable 
Constitucional de la Seguridad Pública en la entidad, a que 
proceda al inmediato esclarecimiento y recuperación con vida 
del Diputado Local del Congreso de Guerrero Olaguer 
Hernández Flores, quien fuera privado de su libertad; y exhorta 
a las Legislaturas Locales de todo el país, a pronunciarse 
solidariamente sobre este lamentable acontecimiento y 
proceder como consideren mejor para lograr la pronta 
recuperación de la libertad del Diputado Olaguer Hernández 
Flores; para su aprobación, en su caso.-------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
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Acuerdo enviado por la quincuagésima novena Legislatura del 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, mediante 
el cual se pronuncia por la no explotación laboral infantil, así 
como por la no utilización del trabajo de los menores de quince 
años; para su aprobación, en su caso.----------------------------------
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica a la 
Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo quinto transitorio de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, con la expedición de la Ley para la prestación 
de Servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--------- 
8.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
15 Diputados en la sesión; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro Barrios, 
Remberto Estrada Barba, Martín de la Cruz Gómez, José Luis 
Toledo Medina, Juan Luis Carrillo Soberanis y Juan Manuel 
Herrera, así como de las Diputadas Freyda Marybel Villegas 
Canché, María Trinidad García Arguelles y Cora Amalia Castilla 
Madrid, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo.----------------------------------------------------------------------------- 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número diecinueve, siendo las 11:25 horas 
del día 06 de noviembre de 2014.--------------------------------------- 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 04 de noviembre 
de 2014; para su aprobación, en su caso; por lo que dio 
lectura al mismo.--------------------------------------------------------------- 
Al término, el Diputado Presidente informó que se encontraba 
presente la Diputada Arlet Mólgora Glover, por lo que instruyó al 
Secretario tomara nota de la asistencia de la Diputada; en 
consecuencia y al tomarse nota de la asistencia se continuó la 
sesión con la asistencia de 16 Diputados.-----------------------
Enseguida, el Diputado Presidente puso a consideración el acta 
y no habiendo observaciones al respecto, el Diputado 
Secretario sometió a votación el acta informando al Diputado 
Presidente su aprobación por unanimidad, por lo que la 
Presidencia la  declaró aprobada.----------------------------------------- 
4.- Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Hidalgo, Michoacán, Morelos y de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; las cuales se remitieron 
para su trámite correspondiente.------------------------------------------ 
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5.- Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del Acuerdo por el cual la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la H. LII Legislatura del Congreso del Estado 
de Morelos por el que exhorta respetosamente al 
Ciudadano Gobernador del Estado de Guerrero, 
responsable Constitucional de la Seguridad Pública en la 
entidad, a que proceda al inmediato esclarecimiento y 
recuperación con vida del Diputado Local del Congreso de 
Guerrero Olaguer Hernández Flores, quien fuera privado de 
su libertad; y exhorta a las Legislaturas Locales de todo el 
país, a pronunciarse solidariamente sobre este lamentable 
acontecimiento y proceder como consideren mejor para 
lograr la pronta recuperación de la libertad del Diputado 
Olaguer Hernández Flores; para su aprobación, en su caso; 
para lo cual el Secretario dio lectura.------------------------------------- 
Seguidamente, el Diputado Presidente puso a consideración del 
Pleno el Acuerdo presentado, mismo que sin observaciones se 
instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación la 
aprobación del mismo, por lo que la Secretaría informó que la 
votación había sido por unanimidad, en consecuencia el 
Diputado Presidente declaró aprobado el acuerdo, instruyendo 
al Diputado Secretario su trámite respectivo.-------------------------- 
6.- A continuación, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado 
por la quincuagésima novena Legislatura del H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, mediante el cual se 
pronuncia por la no explotación laboral infantil, así como 
por la no utilización del trabajo de los menores de quince 
años; para su aprobación, en su caso; por lo que el Diputado 
Presidente puso a consideración el acuerdo presentado, mismo 
que sin observaciones, se instruyó al Diputado Secretario 
someterlo a votación informando que la votación había sido 
aprobada por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Presidente lo declaró aprobado, remitiéndolo para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
7.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto era la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica a la Cámara 
de Senadores y a la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo quinto transitorio de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, con la expedición de la Ley para 
la prestación de Servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 12 
 

 

Enseguida, la Diputada Susana Hurtado Vallejo, solicitó y se 
le concedió el uso de la palabra para dar lectura al documento.-
Al término de su lectura el Diputado Presidente puso a 
consideración el Acuerdo, el cual no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación, resultando aprobado por 
unanimidad; en tal virtud, el Diputado Presidente lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.--------------------- 
Seguidamente, el Diputado Secretario  informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
8.- Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión ordinaria número diecinueve, siendo las 
12:24 horas del día 06 de noviembre de 2014, y citó para la 
próxima sesión ordinaria el día martes 11 de noviembre de 
2014, a las 19:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. MARIO 
MACHUCA SÁNCHEZ. DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 

PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 06 de noviembre de 2014. 

 

 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación sírvase 
manifestarlo? 

 

 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 

SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 06 de noviembre de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 

 (Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 06 de noviembre de 2014, ha sido aprobada 
por unanimidad. 

 

PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 06 de noviembre de 2014. 

 

 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 

 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

 Circular No. HCE/OM/ 0236/2014. Del H. Congreso del Estado 
de Tabasco. De fecha 30 de septiembre de 2014.  Por el que 
remiten Oficio mediante el cual nos comunican de la integración 
de la nueva Junta de Coordinación Política. Así como, la 
elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva. 
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PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 003156. Del H. Congreso del Estado de Baja 

California. De fecha 1 de octubre de 2014. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual comunican la clausura del Tercer 
Período Ordinario de Sesiones, así como la apertura del Primer 
Período de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/0177/2014. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 26 de octubre de 2014. Por el 
que envían Decreto número 522 por el que se designa y 
nombra al ciudadano Salvador Rogelio Ortega Martínez, como 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. ST/1827/2014. De la Secretaria de Gobernación. De 

fecha 16 de octubre de 2014. Por el que remite Oficio mediante 
el cual solicitan el apoyo del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, para sumar esfuerzos en la tarea de difundir la 
reforma penal a la ciudadanía. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. C/074/LVII. Del H. Congreso del Estado de 

Querétaro. De fecha 1 de octubre de 2014. Por el que remiten 
Oficio por el que declaran formalmente electas las Mesas 
Directivas que fungirán del 02 de octubre de 2014 al 01 de 
febrero de 2015; del 02 de febrero al 03 de junio de 2015; y del 
04 de junio al 25 de septiembre de 2015.  

 

PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. DAP/1114. Del H. Congreso del Estado de 
Zacatecas. De fecha 30 de octubre de 2014. Por el que envían 
Decreto 215 mediante el cual declaran que el Estado de 
Zacatecas incorpora a su régimen jurídico el Código Nacional 
de Procedimientos Penales.  

 

PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/ 0168/2014. Del H. Congreso del 
Estado de Guerrero. De fecha 25 de octubre de 2014. Por el 
cual remiten Decreto 521 mediante el cual resuelven conceder 
la Licencia al Ciudadano Ángel Heladio Aguirre Rivero, para 
separarse del cargo y funciones de Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, del Estado de Quintana 
Roo, a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), uno o más financiamientos hasta por la cantidad de 
$3,000´000,000.00 (Tres Mil Millones de Pesos 00/100 
M.N.), para inversión pública productiva, destinados a 
refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa de corto plazo del estado; a pagar las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución de 
fondos de reserva, cobertura de tasas, los gastos asociados a 
la calificación de la estructura; y a constituir o modificar en su 
caso el o los fideicomisos irrevocables de administración, 
garantía y fuente de pago que sean necesarios; y para 
comprometer como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el presente 
decreto, un porcentaje del derecho y flujos de recursos 
derivados de las participaciones que en ingresos federales 
presentes y futuras le correspondan al estado; obligación(es) 
que deberá(n) ser pagada(s) en un plazo de hasta doscientos 
cuarenta meses; en términos de lo que se establece en el 
presente decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo. 

 
 (Lee iniciativa) 
 
  
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E S. 
 
LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 68 fracción I y 
en relación al 75 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento con el 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado, me permito presentar ante esa H. Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para los efectos legales correspondientes, la iniciativa de: 
 

D E C R E T O 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A CONTRATAR DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$3,000´000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, DESTINADOS A REFINANCIAR, 
INCLUIDOS SUS ACCESORIOS FINANCIEROS, LA DEUDA PÚBLICA 
DIRECTA DE CORTO PLAZO DEL ESTADO; A PAGAR LAS COMISIONES,  
LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, COBERTURA DE TASAS, LOS GASTOS ASOCIADOS A LA 
CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR O MODIFICAR EN SU 
CASO EL O LOS FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, 
GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; Y PARA 
COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES 
ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON BASE EN EL 
PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS 
FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL ESTADO; 
OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) SER PAGADA(S) EN UN PLAZO DE 
HASTA DOSCIENTOS CUARENTA MESES; EN TÉRMINOS DE LO QUE SE 
ESTABLECE EN EL PRESENTE DECRETO. 

 

Considerando la siguiente: 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
El artículo 68 fracción I de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo 
faculta al titular del Poder Ejecutivo Estatal para iniciar Leyes y Decretos;  
asimismo, constituye una responsabilidad insoslayable, inmerso en el marco de 
sus obligaciones constitucionales, el establecer las condiciones financieras 
óptimas para un mayor beneficio para nuestra Entidad Federativa, con el fin 
ulterior dirigido hacia el fortalecimiento de las acciones públicas gubernamentales, 
garantes del bienestar social de la población quintanarroense. 
 
Resulta necesario no pasar desapercibidas las condiciones cambiantes del 
mercado, mismas que indudablemente impactan sobre las operaciones financieras 
celebradas por las Entidades Públicas; de manera tal que, en relación con los 
créditos contratados por el Estado de Quintana Roo, actualmente transcienden 
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tales factores, traduciéndose en oportunidades que ofrece el mercado para 
mejorar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías 
u otras condiciones originalmente pactadas de uno o varios empréstitos, 
circunstancias que no se pueden desatender por los actores públicos 
responsables. 
 
El refinanciamiento constituye uno de los mecanismos financieros que permite 
modificar las condiciones del crédito, obteniendo beneficios en relación con los 
originalmente pactados, con el mismo o con diferente acreedor; la propia Ley de 
Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, señala que la primera opción para 
que el Estado y sus Organismos descentralizados contraten financiamiento es el 
propio Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN). 
 
Bajo tales premisas, actualmente se percibe que los créditos contratados a corto 
plazo destinados a inversión pública productiva, con estricta sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 3° fracción XIV y 6° de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo, son susceptibles de optimizarse en sus condiciones 
pactadas originalmente tales como tasa, plazo, perfil de amortización y garantías 
otorgadas, por señalar algunas, a través de su refinanciamiento y amortización a 
largo plazo, operaciones que por sí mismas constituyen inversión pública 
productiva. 
 
En este sentido y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 Bis de la Ley de 
Deuda Pública del Estado, se ha considerado para la formalización del 
refinanciamiento al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN); no obstante, cabe señalar que la opción en costo que  
ofrece el citado Instituto resulta más onerosa que la que se podría obtener con las 
instituciones de crédito. 
  
En tal virtud y toda vez que la propuesta presentada por el Instituto presenta una 
condición de costo mayor a la que ofrecen las instituciones de crédito, es facultad 
del Poder Ejecutivo realizar las operaciones de financiamiento sin la participación 
del Instituto. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, me permito someter 
a la consideración de esa Honorable XIV Legislatura, la siguiente iniciativa de: 

 

D E C R E T O 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A CONTRATAR DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$3,000´000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, DESTINADOS A REFINANCIAR, 
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INCLUIDOS SUS ACCESORIOS FINANCIEROS, LA DEUDA PÚBLICA 
DIRECTA DE CORTO PLAZO DEL ESTADO; ASÍ COMO PAGAR LAS 
COMISIONES, LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE 
FONDOS DE RESERVA, COBERTURA DE TASAS, LOS GASTOS ASOCIADOS 
A LA CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR, O MODIFICAR 
EN SU CASO, EL O LOS FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE 
ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN 
NECESARIOS; Y PARA COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON 
BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS 
FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL 
ESTADO; OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) SER PAGADA(S) EN UN 
PLAZO DE HASTA DOSCIENTOS CUARENTA MESES; EN TÉRMINOS DE LO 
QUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE DECRETO. 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de  
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
del Estado de Quintana Roo, a contratar de manera independiente al Instituto para 
el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o varios 
créditos para refinanciar la deuda pública de corto plazo hasta por la cantidad de   
$3,000´000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), destinados a 
refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda pública directa de corto 
plazo del Estado; así como para pagar las comisiones, los impuestos 
correspondientes, constitución de fondos de reserva, cobertura de tasas, los 
gastos asociados a la calificación de la estructura, así como cualquier otro pago 
necesario para la celebración de las operaciones que señala la presente 
autorización; y a constituir el o los fideicomisos irrevocables de administración, 
garantía y fuente de pago que sean necesarios para concretar las referidas 
operaciones; y para afectar como fuente de pago de las obligaciones asociadas al 
o los créditos que contrate con base en el presente decreto, un porcentaje del 
derecho y los flujos de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Estado de Quintana Roo, obligación(es) que 
deberá(n) ser pagada(s) en un plazo de hasta doscientos cuarenta meses.  

 
ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo, con base en la presente autorización 
podrá(n) formalizarse en el presente ejercicio fiscal o en los subsecuentes y hasta 
el 31 de agosto del año 2016, en el entendido de que las obligaciones contraídas 
deberán quedar liquidados en su totalidad dentro de un plazo máximo hasta de 
doscientos cuarenta meses, contados a partir de la fecha en que el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la primera 
disposición del o los créditos que contrate con base en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, contrate por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo autorizado 
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en el presente Decreto, será considerado como un monto de endeudamiento 
adicional a lo previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo del 
ejercicio fiscal que corresponda, en tal virtud, previamente a la fecha en que se 
celebre el instrumento legal para contratar el o los créditos autorizados en el 
presente Decreto, deberá reformarse la Ley de Ingresos del Estado de Quintana 
Roo que se encuentre vigente, para adicionar el monto y concepto del o los 
créditos que contratará y deberá modificarse el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal de que 
se trate, a fin de incluir el monto y concepto de las erogaciones que se realizarán 
para el pago del servicio de la deuda derivada del o de los créditos que el Estado 
de Quintana Roo contrate con base en la presente autorización, quien deberá 
informar del ingreso y la aplicación al rendir la Cuenta Pública del ejercicio que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, con base en la presente autorización, 
deberá(n) destinarse a refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa del Estado que haya sido contratada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3º fracción XIV y 6° de la Ley de Deuda Pública del Estado, al pago de 
comisiones que corresponda y su impuesto al valor agregado, la constitución de 
uno o varios fondos de reserva, coberturas de tasa de interés, los costos 
asociados a la constitución del o los mecanismos para formalizar la garantía y 
fuente de pago del o los financiamientos que se formalicen, los honorarios de la o 
las agencias calificadoras de valores, que, en su caso, asignen calificación(es) de 
calidad crediticia al o los créditos y/o su estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que afecte como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un porcentaje 
mensual de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno 
de los fideicomisos de administración, garantía y fuente de pago que ya se 
encuentren constituidos por el Gobierno del Estado y de ser necesario, se realicen 
las modificaciones correspondientes o, en su defecto, a celebrar nuevos contratos 
de fideicomiso irrevocables de administración, garantía y fuente de pago, a fin de 
constituir los mecanismos de pago necesarios para afectar el derecho y los flujos 
derivados de un porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras que 
en ingresos federales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, 
para que el Estado de Quintana Roo cumpla con las obligaciones asociadas a las 
obligaciones crediticias que contraiga con base en la presente autorización y para 
que en general utilice cualquier instrumento legal necesario para el cabal 
cumplimiento de las obligaciones de la deuda que contraiga. 
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El o los mecanismos que se empleen para el pago de las obligaciones que 
contraiga el Estado de Quintana Roo, con base en lo que se autoriza en el 
presente Decreto, serán irrevocables y no se podrán extinguir hasta en tanto no se 
hubiere cubierto la totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con el 
consentimiento expreso de los representantes legales de la o las instituciones de 
crédito acreedoras.  

 

Asimismo, se podrán girar por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, las instrucciones que resulten necesarias a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, a través de la Tesorería de la 
Federación o la unidad administrativa correspondiente se remitan los flujos de las 
participaciones federales correspondientes al Estado de Quintana Roo, a la o las 
cuentas del o los fideicomisos que se empleen como mecanismos de fuente de 
pago, instrucciones que únicamente podrán modificarse conforme a lo convenido 
con las instituciones crediticias y siempre que se atienda el índice de cobertura 
previsto en la legislación de la materia. 

 

ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, deberá prever 
anualmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, en cada ejercicio fiscal subsecuente y dentro de las partidas 
correspondientes, los importes necesarios para cubrir el servicio de la deuda 
pública, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del o los 
créditos que contrate con base en la presente autorización hasta su total 
liquidación. 
 

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para la firma de los documentos y contratos 
necesarios relativos a las operaciones a que se refiere el presente Decreto, así 
como para que realice todas las gestiones, negociaciones y trámites que resulten 
necesarios para la formalización de lo autorizado en el presente Decreto, 
incluyendo la celebración de contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos 
de pago, instrucciones irrevocables y cualquier otro instrumento jurídico, 
necesarios para contratar los financiamientos que le permitan refinanciar su deuda 
pública directa de corto plazo, siempre y cuando los montos que se contraten sean 
destinados a inversion publica productiva en terminos de lo que establece el 
artículo 3º fracción XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo. 

 

ARTÍCULO 9. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, al contratar el o los créditos al amparo del presente Decreto, 
deberá observar que las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
amortización u otras condiciones que se pacten, sean mejores en conjunto, 
respecto de las condiciones de la deuda a refinanciar con motivo de la presente 
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autorización. Lo anterior, sin perjuicio de que las tasas de interés que se pacten 
puedan ser revisables atendiendo a la calificación asignada al crédito o los 
créditos y/o de la calificación soberana del Estado de Quintana Roo. 

 

ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, deberá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los instrumentos jurídicos en los que se pactan las condiciones de 
las obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente Decreto y en los 
que se ponga de manifiesto el porcentaje de las participaciones federales que le 
correspondan percibir cuando se destinen como garantía y/o fuente de pago del o 
los financiamientos señalados en el Artículo 1º del presente Decreto, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 

De igual manera, previamente deberá inscribir en el Registro Único de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo, los instrumentos jurídicos 
celebrados conforme lo previsto en este Decreto, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 39 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo.  

 

ARTÍCULO 11. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, informará a la Legislatura de las operaciones de financiamiento que 
se formalicen con base en el presente Decreto.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 

SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se 
oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en el presente 
Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 2014, se podrán realizar las 
contrataciones, en los ejercicios subsecuentes y hasta el 31 de agosto de 2016, 
siempre y cuando se realice la previsión del monto y concepto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que corresponda o su 
reforma, así como en el respectivo Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo. 
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Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chetumal, Capital del 
Estado de Quintana Roo, a los siete días del mes de Noviembre del año Dos Mil 
Catorce. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

 

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO 

 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN) uno o más financiamientos, mediante la realización de 
una o varias operaciones de refinanciamiento y/o  
reestructuración, hasta por la cantidad de $10,727´991,143.00 
(Diez Mil Setecientos Veintisiete Millones, Novecientos Noventa 
y Un Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser 
destinadas a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de 
los actos jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del propio 
estado, incluidos sus accesorios financieros; las comisiones, 
 los impuestos correspondientes, constitución de fondos de 
reserva, coberturas de tasas y al pago de los gastos asociados 
a la calificación de la estructura; a constituir el o los 
fideicomisos irrevocables de administración, garantía y fuente 
de pago que sean necesarios; y para comprometer como fuente 
de pago de las obligaciones asociadas al o los créditos que 
contrate con base en el presente decreto, un porcentaje del 
derecho y los flujos de recursos derivados de las 
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participaciones que en ingresos federales presentes y futuras le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, obligación(es) que 
deberá(n) contratarse para ser pagada(s) hasta en trescientos 
sesenta meses, en términos de lo que se establece en el 
presente decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo. 

  
 (Lee iniciativa) 
 
  
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E S. 
 
 
LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 68 fracción I y 
en relación al 75 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento con el 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, me permito presentar ante esa H. Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para los efectos legales correspondientes, la iniciativa de: 
 

 

 

D E C R E T O 

 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO A CONTRATAR DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN) UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 
UNA O VARIAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO Y/O  
REESTRUCTURACIÓN, HASTA POR LA CANTIDAD DE $10,727´991,143.00 
(DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), PARA SER 
DESTINADAS A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CELEBRACIÓN 
DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE DECRETO PARA 
REFINANCIAR O REESTRUCTURAR, LA DEUDA DIRECTA DE LARGO 
PLAZO A CARGO DEL PROPIO ESTADO, INCLUIDOS SUS ACCESORIOS 
FINANCIEROS; LAS COMISIONES,  LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, 
CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE RESERVA, COBERTURAS DE TASAS Y AL 
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PAGO DE LOS GASTOS ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA; A CONSTITUIR EL O LOS FIDEICOMISOS IRREVOCABLES 
DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN 
NECESARIOS; Y PARA COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON 
BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS 
FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) 
CONTRATARSE PARA SER PAGADA(S) HASTA EN TRESCIENTOS 
SESENTA MESES, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN EL 
PRESENTE DECRETO. 

 

Considerando la siguiente: 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 68 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, es facultad del titular del Ejecutivo Estatal  iniciar 
Leyes y Decretos; y es su obligación constitucional buscar las mejores condiciones 
financieras para el Estado que le permitan fortalecer su quehacer institucional y 
asegurar el cumplimiento de los compromisos a favor de los gobernados. 

 

Que las condiciones financieras del Estado, dada la contracción económica 
nacional que tuvo efectos desde el año 2009 y que en lo particular generaron una 
afectación de mayor impacto económico al Estado, ya que fue necesario hacer  
uso emergente de acciones para incentivar al empleo, las inversiones públicas y 
mantener la atención de servicios públicos hacia la población que día a día migra 
a la Entidad y que nos ha colocado como la entidad federativa de mayor 
crecimiento a nivel nacional.  

 

Así como el constante aumento de la población y demandas de servicios y que en 
datos del Instituto Nacional de Geografía e Informática (INEGI) en el año 2012, 
tuvimos un crecimiento del 6.4% muy por encima de la media nacional, población 
que requirió de la atención e inversión del Estado para garantizar seguridad, salud, 
agua potable, urbanización, vivienda, entre otras muchas acciones y programas 
sociales del Estado. 

 

La toma de decisiones en su momento de recurrir a la contratación de créditos 
cuyo pago de intereses y amortizaciones de capital han limitado los márgenes de 
maniobra financiera del Estado, dadas las condiciones que prevalecían en el 
mercado financiero en su momento, restringen hoy la capacidad de atención a los 
requerimientos del sector público.  
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Resulta necesario no pasar desapercibidas las condiciones cambiantes del 
mercado, mismas que indudablemente impactan sobre las operaciones financieras 
celebradas por las Entidades Públicas; de manera tal que, en relación con los 
créditos contratados por el Estado de Quintana Roo, actualmente transcienden 
tales factores, traduciéndose en oportunidades que ofrece el mercado para 
mejorar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías 
u otras condiciones originalmente pactadas de uno o varios empréstitos, 
circunstancias que no se pueden desatender por los actores públicos 
responsables. 
 
El refinanciamiento constituye uno de los mecanismos financieros que permite 
modificar las condiciones del crédito, obteniendo beneficios en relación con los 
originalmente pactados, con el mismo o con diferente acreedor liberando flujo que 
permita atender los compromisos de gobierno.  
 
En tanto que la reestructuración añade un elemento de apoyo, que permite 
optimizar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de amortización 
garantías u otras condiciones originalmente pactadas, fortaleciendo los lazos 
institucionales con el mismo acreedor, sin que implique novación de la obligación 
inicialmente acordada. 

 

En opinión de expertos financieros, hemos llegado a la conclusión de que resulta 
más económico iniciar un proceso de refinanciamiento y/o reestructura a efecto de 
mejorar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías 
u otras condiciones originalmente pactadas sustituyendo en unos casos o 
modificando únicamente las condiciones del financiamiento original, mediante  uno 
o varios nuevos financiamientos con el mismo o diferente acreedor. 

 

En este sentido y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 Bis de la Ley de 
Deuda Pública del Estado, se ha considerado para la formalización del 
refinanciamiento al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN); no obstante, cabe señalar que la opción en costo que  
ofrece el citado Instituto resulta más onerosa que la que se podría obtener con las 
instituciones de crédito, circunstancia que se vislumbra a todas luces en la 
propuesta de honorarios y costos del multicitado IDEFIN. 

 

En tal virtud y toda vez que la propuesta presentada por el Instituto presenta una 
condición de costo mayor a la que ofrecen las instituciones de crédito, en tales 
circunstancias es facultad del Poder Ejecutivo realizar las operaciones de 
financiamiento sin la participación del Instituto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, me permito someter 
a la consideración de esa Honorable XIV Legislatura, la siguiente iniciativa de: 
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D E C R E T O 

 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO A CONTRATAR DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN) UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 
UNA O VARIAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO Y  
REESTRUCTURACIÓN, HASTA POR LA CANTIDAD DE $10,727´991,143.00 
(DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), PARA SER 
DESTINADAS A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CELEBRACIÓN 
DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE DECRETO PARA 
REFINANCIAR O REESTRUCTURAR, LA DEUDA DIRECTA DE LARGO 
PLAZO A CARGO DEL PROPIO ESTADO, INCLUIDOS SUS ACCESORIOS 
FINANCIEROS; LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, 
CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE RESERVA, COBERTURAS DE TASAS Y AL 
PAGO DE LOS GASTOS ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA; A CONSTITUIR EL O LOS FIDEICOMISOS IRREVOCABLES 
DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN 
NECESARIOS; Y PARA COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON 
BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS 
FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) 
CONTRATARSE PARA SER PAGADA(S) HASTA EN TRESCIENTOS 
SESENTA MESES. 

 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de  
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, a contratar ,de manera independiente al Instituto 
para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o 
varios financiamientos hasta por la cantidad de $10’727,991,143.00 (diez mil 
setecientos veintisiete millones novecientos noventa y un mil ciento cuarenta y tres  
pesos 00/100 M.N.), destinados a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de los actos jurídicos 
necesarios para  refinanciar y/o reestructurar la deuda pública directa del Estado 
de largo plazo, mediante la liquidación o sustitución de los empréstitos vigentes, o 
la modificación de las condiciones de éstos; los cuales se encuentran 
debidamente inscritos en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de 
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Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado 
de Quintana Roo, derivado de las autorizaciones contenidas en los Decretos 016 y 
017, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 23 de 
septiembre de 2011. 

 

Se extiende también la autorización, para que en las operaciones de 
refinanciamiento o reestructuración a que se refiere este Decreto, queden 
comprendidos los pagos de capital de la deuda directa actual de largo plazo del 
Estado,  incluido el pago de sus accesorios financieros; tales como las comisiones, 
los impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, cobertura de 
tasas y costos inherentes a la calificación de la estructura; y los derivados de la 
constitución o modificación, en su caso, de el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean necesarios y de cualquier otro 
pago que deba realizarse para concretar las referidas operaciones que se 
celebren al amparo de este Decreto. 

 

ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo, con base en la presente autorización 
podrán formalizarse en el presente ejercicio fiscal o en los subsecuentes y hasta 
el 31 de agosto de 2016, en el entendido que las obligaciones contraídas deberán 
quedar liquidadas en su totalidad dentro de un plazo máximo de trescientos 
sesenta meses, contados a partir de la fecha en que el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la primera disposición del único o de 
cada crédito que contrate con base en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, contrate por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo autorizado 
en el presente Decreto, será considerado como un monto de endeudamiento 
adicional al previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo vigente, en 
tal virtud, previamente a la fecha en que se celebre el instrumento legal para 
contratar el o los créditos autorizados en el presente Decreto, si se realiza en el 
presente ejercicio fiscal deberá reformarse la Ley de Ingresos del Estado de 
Quintana Roo vigente para agregar el monto y concepto del o los créditos que 
contratará y deberá modificarse el Decreto del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 2014, a fin de incluir 
el monto y concepto de las erogaciones que se realizarán para el pago del servicio 
de la deuda derivada del o los créditos que el Estado de Quintana Roo contrate 
con base en la presente autorización, quien deberá informar del ingreso y la 
aplicación de recursos al rendir la Cuenta Pública que corresponda, previendo el 
hecho de que en caso de que no se formalicen las operaciones en el presente 
ejercicio fiscal, deberá seguirse el procedimiento antes referido respecto de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos, en el ejercicio fiscal en que se concreten 
las operaciones. 
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ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo con base en la presente autorización, 
deberá(n) destinarse a refinanciar o reestructurar, incluidos sus accesorios 
financieros, la deuda pública directa del Estado que haya sido destinada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3º fracción XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Quintana Roo, y a pagar las comisiones que correspondan y su impuesto al 
valor agregado del o los créditos a contratar, la constitución de uno varios fondos 
de reserva, coberturas de tasa de interés, los costos asociados a la constitución 
del o los mecanismos para formalizar la garantía y fuente de pago del o los 
financiamientos que se formalicen, los honorarios de la o las agencias 
calificadoras de valores, que, en su caso, asignen calificación(es) de calidad 
crediticia al o los créditos y/o su estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que afecte como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un porcentaje 
mensual de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno 
de los fideicomisos de administración y pago que ya se encuentren constituidos 
por el Gobierno del Estado y, de ser necesario, se realicen las modificaciones 
correspondientes o, en su defecto, a celebrar nuevos contratos de fideicomiso 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago, a fin de constituir los 
mecanismos de pago necesarios para afectar el derecho y los flujos derivados de 
un porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, para que el 
Estado de Quintana Roo cumpla con los pagos asociados a las obligaciones que 
contraiga con base en la presente autorización y para que en general utilice 
cualquier instrumento legal necesario para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de la deuda que contraiga. 

 

El o los mecanismos que se empleen para el pago de las obligaciones que 
contraiga el Estado de Quintana Roo con base en lo que se autoriza en el 
presente Decreto, serán irrevocables y no se podrán extinguir hasta en tanto no se 
hubiere cumplido con la totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con el 
consentimiento expreso de los representantes legales de la o las instituciones de 
crédito acreedoras.  

 

Asimismo, el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, podrá emitir las instrucciones que resulten necesarias a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, a través de la Tesorería de la 
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Federación o la unidad administrativa correspondiente se remitan los flujos de las 
participaciones federales correspondientes al Estado de Quintana Roo, a la o las 
cuentas del o los fideicomisos que se empleen como mecanismos de garantía y 
fuente de pago, instrucciones que únicamente podrán modificarse conforme a lo 
convenido con las instituciones crediticias y siempre que se atienda el índice de 
cobertura previsto en la legislación de la materia. 

 

ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo de cada ejercicio fiscal subsecuente, en las 
partidas correspondientes, los importes necesarios para cubrir el servicio de la 
deuda pública, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del o 
los créditos que contrate con base en la presente autorización hasta su total 
liquidación. 
ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para la firma de los documentos y contratos 
necesarios relativos a las operaciones de reestructura o refinanciamiento a que se 
refiere el presente Decreto, así como para que realice todas las gestiones, 
negociaciones y trámites que resulten necesarios para la formalización de lo 
autorizado en el presente Decreto, incluyendo la celebración de contratos, 
convenios, títulos de crédito, mecanismos de pago, instrucciones irrevocables y 
cualquier otro instrumento jurídico, necesarios para contratar los financiamientos 
que le permitan refinanciar y/o reestructurar su deuda pública directa de largo 
plazo; siempre y cuando los montos que se contraten sean destinados a inversion 
publica productiva en terminos de lo que establece el artículo 3º fracción XIV de la 
Ley de Deuda Publica del Estado de Quintana Roo.  

 

 

ARTÍCULO 9. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, al contratar el o los créditos al amparo del presente Decreto para el 
caso del refinanciamiento de su deuda o bien de la firma de los contratos para la 
reestructura de sus obligaciones, deberá observar que las condiciones de tasa de 
interés, plazo, perfil de amortización u otras condiciones que se pacten, sean 
mejores en conjunto, respecto de las condiciones de la deuda a refinanciar con 
motivo de la presente autorización. Lo anterior, sin perjuicio de que las tasas de 
interés que se pacten puedan ser revisables atendiendo a la calificación asignada 
al crédito o los créditos y/o de la calificación soberana del Estado de Quintana 
Roo. 

 

ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, deberá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, los instrumentos jurídicos en los que se pactan las condiciones de 
las obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente Decreto y en los 
que se ponga de manifiesto el porcentaje de las participaciones federales que le 
correspondan percibir cuando se destinen como garantía y/o fuente de pago del o 
los financiamientos señalados en el Artículo 1º del presente Decreto, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 

De igual manera, deberá inscribir en el Registro Único de Obligaciones y 
Empréstitos del Estado de Quintana Roo, la contratación de los financiamientos o 
convenios modificatorios conforme al objeto de este Decreto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 39 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo.  

 

ARTÍCULO 11. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, informará a la Legislatura de las operaciones de financiamiento que 
se formalicen con base en este Decreto.  

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se 
oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en el presente 
Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 2014, se podrán realizar las 
contrataciones, en los ejercicios subsecuentes y hasta el 31 de agosto de 2016, 
siempre y cuando se realice la previsión del monto y concepto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que corresponda o su 
reforma, así como en el respectivo Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chetumal, Capital del Estado 
de Quintana Roo, a los siete días del mes de Noviembre del año Dos Mil Catorce. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

 

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
    
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, a realizar, de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), las operaciones financieras y la celebración de actos 
jurídicos que resulten necesarios para la contratación de 
obligaciones crediticias, hasta por la cantidad de 
$1,000´000,000.00 (Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), para 
ser destinadas a inversión pública productiva, de conformidad 
con lo establecido en la fracción XIV del Artículo 3 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, así como para 
pagar las comisiones, los impuestos correspondientes, 
constitución de fondos de reserva, mecanismos de fuente de 
pago, seguros de cobertura de tasas y calificación de la 
estructura; y a constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean necesarios; 
y para comprometer como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el presente 
decreto, un porcentaje del derecho y los flujos de recursos 
derivados de las participaciones que en ingresos federales 
presentes y futuras le correspondan al Estado de Quintana Roo, 
obligación(es) que deberá(n) contratarse para ser pagada(s) 
hasta en doscientos cuarenta meses, en términos de lo que se 
establece en el presente decreto; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo. 

 
 (Lee iniciativa) 
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E S. 
 
 
LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 68 fracción I y 
en relación al 75 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento con el 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, me permito presentar ante esa H. Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para los efectos legales correspondientes, la iniciativa de: 
 

 

D E C R E T O 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A REALIZAR, DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CELEBRACIÓN DE 
ACTOS JURÍDICIOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES CREDITICIAS, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $1,000´000,000.00 (MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
PARA SER DESTINADAS A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ASÍ COMO PARA PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE RESERVA, 
MECANISMOS DE FUENTE DE PAGO, SEGUROS DE COBERTURA DE 
TASAS Y CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR EL O LOS 
FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y 
FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; Y PARA COMPROMETER 
COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS 
CRÉDITOS QUE CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN 
PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS 
DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y 
FUTURAS LE CORRESPONDAN AL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) CONTRATARSE PARA SER PAGADA(S) 
HASTA EN DOSCIENTOS CUARENTA MESES, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE 
ESTABLECE EN EL PRESENTE DECRETO. 

 

 

Considerando la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 68 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, es facultad del titular del Ejecutivo Estatal  iniciar 
Leyes y Decretos; y es su obligación constitucional buscar las mejores condiciones 
financieras para el Estado que le permitan fortalecer su quehacer institucional y 
asegurar el cumplimiento de los compromisos a favor de los gobernados. 

 
Al inicio de la presente administración gubernamental, la cobertura alcanzada en 
educación media superior y superior fue del 58.3 por ciento, con niveles de 
deserción por encima de la media nacional.  
 
Uno de los compromisos de gobierno que se asumieron, fue el buscar estrategias 
que permitieran incrementar la cobertura y que disminuyeran los factores que 
afectan a los jóvenes para abandonar las escuelas.  
 
Es por ello que a lo largo de estos tres años se ha buscado fortalecer los lazos con 
el Gobierno federal, municipal y con la sociedad en su conjunto a fin de dotar de 
mejores condiciones a las instituciones académicas en la Entidad, así como la 
apertura de los nuevos centros de estudio conforme a las necesidades de los 
centros poblacionales, lo que ha demandado esfuerzos y recursos conjuntos que 
requieren consolidarse para garantizar a la juventud del Estado, el acceso a 
Educación Pública de calidad y con la conectividad  e insumos básicos que les 
permita poner en práctica sus conocimientos en beneficio del propio Estado. 
 
Por su parte, los asentamientos humanos en el Estado, reflejan que continuamos 
en pleno proceso de urbanización, que derivado del alto grado de migración al 
Estado, se compone de una población numerosa que ante la falta de recursos 
económicos suficientes para acceder a una vivienda formal, genera asentamientos 
irregulares que promueven la creación de viviendas que precisan la infraestructura 
mínima indispensable para mejorar la calidad de vida de este sector de la 
población, de manera independiente al mantenimiento de la capacidad instalada y 
mejoras continuas que se hacen a la infraestructura de agua potable y 
saneamiento en el Estado. 
 
Resulta imperioso también, a fin de garantizar el rumbo de crecimiento del Estado, 
el atender los requerimientos del sector público en materia de infraestructura y 
equipamiento, a fin de consolidar las infraestructura básica de agua potable y 
tratamiento, así como dar atención a los requerimientos del sector educativo, el 
continuar con las tareas de acercar el conocimiento y desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación a la sociedad y atender en corresponsabilidad con el 
Gobierno Federal, los compromisos de convenios en materia de desarrollo social, 
para atender a los sectores más vulnerables de nuestra sociedad y mejorar la 
calidad de vida de las familias de nuestro Estado.  
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En tal virtud es importante continuar con el nivel de crecimiento social y económico 
que nos ha posicionado como el Estado que más crecimiento ha tenido, por lo que 
resulta necesario inyectar flujos de efectivo a la inversión pública para incentivar el 
movimiento del ciclo económico y lograr que los beneficios de estas acciones de 
Gobierno, redunden de manera palpable en la calidad de vida de las familias de 
los quintanarroenses, que han depositado su confianza en las instituciones 
democráticas, para lograr la paz social, la armonía económica y el progreso del 
Estado. 

 

En este sentido y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 Bis de la Ley de 
Deuda Pública del Estado, se ha considerado para la formalización del 
refinanciamiento al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN); no obstante, cabe señalar que la opción en costo que  
ofrece el citado Instituto resulta más onerosa que la que se podría obtener con las 
instituciones de crédito, circunstancia que se vislumbra a todas luces en la 
propuesta de honorarios y costos del multicitado IDEFIN. 

 

En tal virtud y toda vez que la propuesta presentada por el Instituto presenta una 
condición de costo mayor a la que ofrecen las instituciones de crédito, es facultad 
del Poder Ejecutivo realizar las operaciones de financiamiento sin la participación 
del Instituto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, me permito someter 
a la consideración de esa Honorable XIV Legislatura, la siguiente iniciativa de: 

 

D E C R E T O 

 

 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO A CONTRATAR, DE MANERA INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$1,000´000,000.00 (MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA SER 
DESTINADAS A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA MEDIANTE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, LA ADQUISICIÓN O MANUFACTURA DE 
BIENES,  LA PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE 
DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,  MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE 
DECRETO; ASÍ COMO PARA PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE RESERVA, 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 34 
 

 

MECANISMOS DE FUENTE DE PAGO, SEGUROS DE COBERTURA DE 
TASAS Y CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR EL O LOS 
FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO QUE SEAN 
NECESARIOS; Y PARA AFECTAR COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON 
BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS 
FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) 
CONTRATARSE PARA SER PAGADA(S) HASTA EN DOSCIENTOS 
CUARENTA MESES. 

 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de  
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo a contratar, de manera independiente al Instituto para 
el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o varios 
financiamientos hasta por la cantidad de $1,000’000,000.00 (Mil millones de pesos 
00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de los actos jurídicos 
necesarios para  la ejecución de obras públicas, la adquisición o manufactura de 
bienes, la prestación de servicios públicos, en términos de lo establecido por la 
fracción XIV del artículo 3º de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo. 

 

Se extiende también la autorización, para que en las operaciones de 
financiamiento que se celebren con motivo de la autorización que expide este 
Decreto, queden comprendidos los pagos inherentes a la contratación de el o los 
empréstito(s) tales como las comisiones, los impuestos correspondientes, 
constitución de fondos de reserva, cobertura de tasas y costos inherentes a la 
calificación de la estructura; y los derivados de la constitución o modificación, en 
su caso, de el o los fideicomisos irrevocables de administración, garantía y fuente 
de pago que sean necesarios y de cualquier otro pago que deba realizarse para 
concretar las referidas operaciones que se celebren al amparo de este Decreto. 

 

ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo con base en la presente autorización 
podrá formalizarse hasta el 31 de agosto de 2016, en el entendido que las 
obligaciones contraídas deberán quedar liquidadas en su totalidad dentro del 
plazo máximo de doscientos cuarenta meses, contados a partir de la fecha en que 
el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la primera 
disposición del único o de cada crédito que contrate con base en la presente 
autorización. 
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ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, contrate por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo autorizado 
en el presente Decreto, será considerado como un monto de endeudamiento 
adicional al previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, en tal 
virtud, previamente a la fecha en que se celebre el instrumento legal para contratar 
el o los créditos autorizados en el presente Decreto, deberá incorporarse el 
concepto e importe aprobado del financiamiento, en la Ley de Ingresos del Estado 
de Quintana Roo y deberá preverse en el Decreto del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal de que se trate, la 
inclusión del monto y concepto de las erogaciones que se realizarán, así como el 
pago del servicio de la deuda derivada del o los créditos que el Estado de 
Quintana Roo contrate con base en la presente autorización, quien deberá 
informar del ingreso y la aplicación de recursos al rendir la Cuenta Pública que 
corresponda, previendo el hecho de que en caso de que no se formalicen las 
operaciones en el presente ejercicio fiscal, deberá seguirse el procedimiento antes 
referido respecto de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, en el ejercicio 
fiscal en que se concreten las operaciones. 
 
ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo con base en la presente autorización, 
deberá(n) destinarse a la ejecución de obras públicas, a la adquisición o 
manufactura de bienes, a la prestación de servicios públicos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3º fracción XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, y a pagar las comisiones que correspondan y su impuesto al valor 
agregado del o los créditos a contratar, la constitución de uno varios fondos de 
reserva, coberturas de tasa de interés, los costos asociados a la constitución del o 
los mecanismos para formalizar la garantía y fuente de pago del o los 
financiamientos que se formalicen, los honorarios de la o las agencias 
calificadoras de valores, que, en su caso, asignen calificación(es) de calidad 
crediticia al o los créditos y/o su estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que afecte como fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un porcentaje 
mensual de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno 
de los fideicomisos de administración y pago que ya se encuentren constituidos 
por el Gobierno del Estado y, de ser necesario, se realicen las modificaciones 
correspondientes o, en su defecto, a celebrar nuevos contratos de fideicomiso 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago, a fin de constituir los 
mecanismos de pago necesarios para afectar el derecho y los flujos derivados de 
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un porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, para que el 
Estado de Quintana Roo cumpla con las obligaciones asociadas a las obligaciones 
que contraiga con base en la presente autorización y para que en general utilice 
cualquier instrumento legal necesario para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de la deuda que contraiga. 

 

El o los mecanismos que se empleen para el pago de las obligaciones que 
contraiga el Estado de Quintana Roo con base en lo que se autoriza en el 
presente Decreto, serán irrevocables y no se podrán extinguir hasta en tanto no se 
hubiere cumplido con la totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con el 
consentimiento expreso de los representantes legales de la o las instituciones de 
crédito acreedoras.  

 

Asimismo, el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, podrá emitir las instrucciones que resulten necesarias a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, a través de la Tesorería de la 
Federación o la unidad administrativa correspondiente se remitan los flujos de las 
participaciones federales correspondientes al Estado de Quintana Roo, a la o las 
cuentas del o los fideicomisos que se empleen como mecanismos de garantía y 
fuente de pago, instrucciones que únicamente podrán modificarse conforme a lo 
convenido con las instituciones crediticias y siempre que se atienda el índice de 
cobertura previsto en la legislación de la materia. 

 

ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo de cada ejercicio fiscal subsecuente en las 
partidas correspondientes, los importes necesarios para cubrir el servicio de la 
deuda pública, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del o 
los créditos que contrate con base en la presente autorización hasta su total 
liquidación. 
 

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, para la firma de los documentos y contratos 
necesarios relativos a las operaciones a que se refiere el presente Decreto, así 
como para que realice todas las gestiones, negociaciones y trámites que resulten 
necesarios para la formalización de lo autorizado en el presente Decreto, 
incluyendo la celebración de contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos 
de pago, instrucciones irrevocables y cualquier otro instrumento jurídico, 
necesarios para contratar los financiamientos que le permitan la ejecución de 
obras públicas, adquisición o manufactura de bienes y prestación de servicios 
públicos, siempre y cuando los montos que se contraten sean destinados a 
inversion publica productiva en terminos de lo que establece el artículo 3º fracción 
XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo.  
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ARTÍCULO 9. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, deberá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los instrumentos jurídicos en los que se pactan las condiciones de 
las obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente Decreto y en los 
que se ponga de manifiesto el porcentaje de las participaciones federales que le 
correspondan percibir cuando se destinen como garantía y/o fuente de pago del o 
los financiamientos señalados en el Artículo 1º del presente Decreto, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 

De igual manera, deberá inscribir en el Registro Único de Obligaciones y 
Empréstitos del Estado de Quintana Roo, la contratación de los financiamientos o 
convenios modificatorios conforme al objeto de este Decreto, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 39 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo.  

 

ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, informará a la Legislatura de las operaciones de financiamiento que 
se formalicen con base en este Decreto.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 

SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que se 
oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en el presente 
Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 2014, se podrán realizar las 
contrataciones hasta el 31 de agosto de 2016, siempre y cuando se realice la 
previsión del monto y concepto en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo 
para el ejercicio fiscal que corresponda o su reforma, así como en el respectivo 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chetumal, Capital del 
Estado de Quintana Roo, a los siete días del mes de Noviembre del Año Dos Mil 
Catorce. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO 

 
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
la segunda Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
por el que solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al 
Poder Legislativo Federal, al Poder Judicial de la Federación, a 
los Titulares de los Poderes Ejecutivos de las Entidades 
Federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los 
Congresos de las Entidades Federativas y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a las Universidades Públicas y a 
todas las Instituciones Educativas del País, a realizar 
actividades de conmemoración de los respectivos aniversarios 
de diversos instrumentos internacionales y días mundiales en 
materia de Derechos Humanos Regionales y Universales, a 
efecto de promover la sensibilización, capacitación, formación, 
conocimiento y educación en los Derechos Humanos en 
México; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman el Primer Párrafo 
del Artículo 231 y el Primer Párrafo del Artículo 233 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se 
adiciona un segundo párrafo al Artículo 338 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Dictamen) 
 

 
 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 50 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 51 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 52 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 53 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 54 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 55 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 56 
 

 

 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 57 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco Córdova. 
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DIPUTADA BERENICE PENELOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

Muy buenas noches a todos, hoy les pido compañeros su apoyo 
a esta iniciativa que presentamos de manera conjunta el 
Diputado José Luis Toledo Medina y su servidora, pero más 
que un apoyo a la iniciativa o un apoyo a sus servidores, esta 
noche les pido que apoyemos a los niños y a los jóvenes del 
Estado de Quintana Roo, que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad y que hoy más que nunca, escuchemos sobre 
todo la voz de los grupos sociales que han venido trabajando en 
favor de los niños en el Estado de Quintana Roo. 
 
La iniciativa que hoy se somete a su consideración a través de 
este dictamen, es el resultado del acercamiento que tuvieron 
varios grupos que trabajan con niños que son víctimas de 
violencia. 
 
Lo que nos comentaron estas asociaciones, cuando tuvieron a 
bien acercarse a nosotros, es que es más frecuente y común de 
lo que nosotros nos imaginamos, el hecho de que en Quintana 
Roo, los niños sean víctimas de delitos por sus propios 
familiares. 
 
Y lo más triste de este caso, es que la mayoría de nosotros 
pensamos, que los niños cuando son víctimas de delitos por su 
propia familia, se callan y no dicen nada justamente por esa 
relación afectiva o de autoridad que tienen con la persona que 
los esta convirtiendo en víctimas. 
 
Sin embargo, los estudios que han realizado estos grupos 
sociales, y la propia autoridad que atiende a esos menores, es 
el hecho de que no es cierto que los niños se callen cuando son 
víctimas de algún delito. 
 
Los niños por lo general, sí expresan el problema que están 
viviendo y lo expresan también a la propia familia, 
desafortunadamente en muchos casos, así como les 
comentaba, más frecuentemente de lo que nos imaginamos, la 
propia familia se calla de que el menor está siendo violentado. 
 
Y obviamente esto afecta de manera profunda a los niños y a 
los menores de edad, a los jóvenes menores de 18 años. 
 
El motivo fundamental de esta iniciativa, y por el cual se 
acercaron estos  grupos sociales, a nosotros como 
representantes populares, fue solicitarnos que incrementaramos 
nosotros las sanciones previstas para el delito de 
encubrimiento, justamente en estos casos, en donde el que 
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encubre tiene una relación de parentesco con quien cometió el 
delito en contra de estos menores de edad. 
 
Sin embargo, al ser un tema tan delicado, buscamos asesoría 
de psicólogos, trabajadores sociales, gente del D.I.F. que están 
en contacto continuo con niños que viven esta problemática y 
ellos nos hicieron conscientes  de que no basta, no es 
sumamente importante el hecho de incrementar las penal para 
poder inhibir estas conductas, sino que más importante aún es, 
involucrar a la familia en el tratamiento psicológico de ayuda al 
menor. 
 
¿Por qué? Porque cuando en una familia, es la propia familia la 
que violenta al niño, y la propia familia la que oculta que esto 
está sucediendo, generalmente algo no está funcionando 
adecuadamente en esa familia, y es por eso que dentro de esa 
iniciativa se propone también, no solamente el aumento de las 
penas, sino también el hecho de que las personas que sean 
procesadas por el delito de encubrimiento, para poder gozar de 
libertad bajo fianza y llevar su proceso en libertad, tendrán 
también ahora que cumplir con el requisito de llevar 
conjuntamente con el menor, tratamiento psicológico. 
 
La falta de asistencia a este tratamiento psicológico en 3 o más 
ocasiones, también será motivo para revocarles ese beneficio. 

 
Y esto porque lo planteamos, lo planteamos por el hecho de 
que precisamente por no ser un delito grave el encubrimiento, el 
adulto lleva su proceso en libertad y sigue a cargo de este 
menor. 
 
Y si no se sujeta a la familia a todo el tratamiento psicológico, 
se corre el riesgo de que estas conductas se vuelvan a repetir 
en un futuro. 
 
Por eso esta noche platico cual es el antecedente de esta 
iniciativa y todas las consideraciones que se tomaron en cuenta 
al momento de elaborarlas, para pedirles su apoyo, insisto, no 
en la aprobación de la iniciativa, sino en apoyo a los niños del 
Estado de Quintana Roo, cualquier acción a favor de ellos, 
siempre será buena y agradezco en verdad que pudieran 
apoyar esta iniciativa esta noche. Es cuanto. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación en lo general el 

Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 231 Y EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, Y SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 338 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto es la Intervención del Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Humano y Poblacional, con el tema la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no sabe de economía. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
 (Hace uso de la voz) 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeros integrantes 
de la Mesa  Directiva, Diputados y Diputadas de la XIV 
Legislatura, compañera Patricia Sánchez Carrillo, Diputada de 
la XI y la XIII Legislatura, bienvenida; compañero Eduardo 
Martínez Arcila, Dirigente del P.A.N. viene a marcar 
personalmente a Bolio. 
 
Porque decimos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no sabe de economía. 
 
La mayoría de los Ministros declaró inconstitucional la consulta 
pública sobre la pregunta de ¿Estás de acuerdo o no en que se 
otorguen contratos o concesiones a particulares nacionales o 
extranjeros, para la explotación de petróleo, gas, refinación, 
petroquímica e industria eléctrica? 
 
Por considerar que se trata de la eventual afectación de los 
ingresos del estado, es lo que argumentan. 
 
Parten del supuesto gubernamental de que la reforma 
energética aprobada por el Congreso, aumentará el ingreso del 
Estado. 
 
Su decisión es política, no es apego a la constitución, defiende 
la postura gubernamental de que dicha medida mejorará las 
finanzas públicas y que derogarla, afectaría los ingresos del 
estado. 
 
Bajo el mismo razonamiento, avalarían como válidos si el 
Congreso aprueba la venta de Baja California porque ello 
mejoraría las finanzas del Estado, y llevar a consulta dicha 
decisión y derogarla afectaría los ingresos del estado. 
 
La reforma energética aprobada no mejorará a los ingresos del 
estado, si no por el contrario, los reducirá, ya que compartirá la 
renta petrolera con los inversionistas privados que participen en 
dicha industria. 
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Para que aumenten el ingreso del estado tendrán que 
incrementarse las exportaciones petroleras en gran magnitud, 
lo que implicaría el agotamiento de las reservas petroleras en 
corto tiempo, por lo que en el mediano y largo plazo se 
acabaron los ingresos del gobierno, no provenientes de dicho 
sector. 
 
La Suprema Corte de Justicia con su decisión, avala el proceso 
de privatización y extranjerización de la economía y el 
agotamiento expedito de nuestras reservas petroleras como 
medida para mejorar los ingresos del estado, como si ello se 
tradujera en mayor bienestar de la población y no tiene visión 
para las próximas generaciones del país. 
 
Tal reforma viene a reducir más el tamaño y participación del 
estado en la economía, como su capacidad para satisfacer las 
demandas nacionales. 
 
Los supuestos mayores ingresos esperados serán para hacer 
frente al pago de servicio de la deuda pública, que se ha 
incrementado significativamente y no para impulsar el 
crecimiento, no se puede transferir un recurso estratégico o no 
renovable al sector privado, nacional y extranjero, por más 
ingreso que pueda significar al estado, ya que, ello terminará 
por debilitar al propio estado y por subordinarlo más a los 
intereses del gran capital nacional e internacional, a costa de 
seguir sacrificando y marginando las demandas nacionales y 
de acentuar la inequidad de la distribución de la riqueza y del 
ingreso en el país, política que avala a la Suprema Corte de 
Justicia con sus decisiones. 
 
Si a la Suprema Corte de Justicia le preocupan los ingresos del 
estado, porque no declaro inconstitucional las modificaciones 
constitucionales que le dieron autonomía al Banco Central, ya 
que ello le quito el monopolio del dinero al gobierno, y por lo 
tanto su fuente de financiamiento obligándolo a trabajar con 
austeridad fiscal, o tener que recurrir al endeudamiento en caso 
de caer en déficit fiscal. 
 
De igual forma, tampoco la Suprema Corte de Justicia  declaró 
inconstitucional las reformas que llevaron a la privatización de 
Teléfonos de México, ni a la minería, ni a la banca, que han 
originado que el estado dejara de percibir los grandes ingresos 
que se derivan de tales sectores, ingresos que ahora los 
usufructúan aquellos hombres que han pasado a ser los más 
ricos del país. 
 
La Suprema Corte de Justicia jamás cuestionó, ni cuestionará 
dichas medidas, debido a que se subordina a las directrices de 



Sesión 20 del 11  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 63 
 

 

los gobiernos en turno y no respeta ni hace respetar la 
constitución como debería ser su tarea. 
 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, por la 
importante tarea que les corresponde, deberían estar mejor 
capacitados para la toma de sus decisiones, si en realidad 
cumplen la función que les corresponden, pues si responden a 
los intereses del gobierno en turno, de nada sirve mejorar su 
formación profesional. 
 
Si en realidad fueran serios con su profesión, deberían conocer 
de economía, además de las leyes, además de la constitución y 
no justificar sin razón los cambios constitucionales que se han 
venido dando los últimos años, que violentan los postulados 
presentes de los constitucionalistas de 1917. 
 
El proyecto de país se ha venido desdibujando y con ello, 
deteriorando las condiciones de vida y bienestar de las grandes 
mayorías del país, y debilitando el propio estado que se 
subordina más y más a los intereses del gran capital, como lo 
hace a su vez el Congreso de la República y la Suprema Corte 
de Justicia. 
 
Que futuro le espera al país, donde los tres poderes no tienen 
proyecto de nación, la población más temprano que tarde 
rescatara su memoria histórica y mandara al basurero la 
historia a aquellos que han traicionado los principios nacionales 
por los que murieron aquellos que nos dieron patria. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número veinte, siendo las 20:33 horas del 

día 11 de noviembre de 2014, y se cita para la próxima sesión 
ordinaria el día jueves es 13 de noviembre del año en curso a 
las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  


